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D O-N -r OA Q U'I N'n·E, O R O VIO,
Coronel' de los Real~s É~€rcitos; Intend~nte general
de todas Rentas Reales de-esta Provincia de Segovia.

• , ?" " -". - • ,

lI~go saber á las Justicias de Íos Pueblos.de ella, qU~
en la Jnstruccion expedida en 4 de Octubre, y aprobada "
por S. M. en 9 dei mismo, para el establecimiento del
nuevo métódo de-la administración y 'recaudo 'de su Real
Hacienda, se comprehenden varios artículos, pa,ra -cuya
observancia es preciso que las' citadas Justicias concurran /
por su parte á que .se verifiquen puntualmente las bené-
ficas intenciones deS. ,M,.; y para que se logre tal) im-
portante objeto, se copian los del número 15, 16, 17,

- 1S', 19 Y 20 del capitulo primero, el 4- y el 1 1 del capí~
tulo segundó', y el 17 de la Instrucción de Contadores
del año de 1788, los quales '.pOf' su órden son en', esta
forma.' . .
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Artículo 1).

"El mismo órden ha de observarse en los .Expedien-'
tes de los repartimientos que con arreglo á la Instruc-
cion delaíio de 1725 Y posteriores deberán practicarse
en los"Pueblos encabezados, pata cubrir les totales de las
respectivas quotas de sus encabezamientos y para su apro-
bacion con' la justificación y rectitud que anhela S. M.
en todo lo que termina á no gravar á sus Pueblos, han
de dirigirse al Subdelegado del Partido, por quien toma-
.das las noticias reservadas convenientes sobre la legiti-
midad y iustificacion de dichos repartimientos, y exami-,
nados por la Junta de la Cabeza de Partido, se remitirán
al Intendente de la Provincia, y éste despues de oir al
Contador, y de"acuerdo 'con la Junta¡ Provincial, dispen-
saráó denegará, su' aprobacion, devolviéndolos para 'su
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execucion si 'la merecieren, .6 para ia reforma, y enmien- .
da de los agravios que ¿Qp.tllYiei\'eú.,~ólosremitirán eiica-
so de duda, ó reclamación á Ia- superior resolución del
Consejo de I-Iacienda pará .evitar'· ~on ~Í1a.,ulterIores re-
cursos y procedimientos; que solo producen dispendios
y dilaciones en perjuicio de los Pueblos, y del mas pun-
tual servició de s, M~:' ;' .: ' ,\. --': ~ .

-. -1'6." :. .;
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. Debiendo procederse de oficio y por el órden indica-
do en estos 'Expedientes; prohibe S,: M. á los .Ayunta-.
mientosque costeen lasagencias de' sus recursos de los -
caudales públicos, ni que mantengan con ellos Comisio-
nado alguno en Ias Capitales ni .en fa Corte, pues no le
necesitan para su prontodespacho, que deben prometer-o
se del- activo zelo del Consejo de Hacienda , y del de los
Intendentes, todo lo qua'! harán restos entender por órde-e
nes .circulares-á los Pueblos, -con las' prevenciones que es-
timen oportunas, y la 'de 'queen principio de cada aún
ha yan de leerse á los nuevos Conceiales , para que en
ningún tiempo ni con pretexto alguno puedan alegar-

,.. .
ignorancia. l' •• •
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;. La exacta puntualidad en los pagos, que deberán h~~
cer en la Depositada de la Cabeza (le Partido, .interesa
no solo al Real servicio, sí '1¿afilbien á.Ios mismos Pue
blos ,-pues verificándola , y no de otro modo, p-aedln pre..
caver sus atrasos ,y evitar el despacho de Éxecuiores ,1
aun los apremios contra .sus Alcaldes ,.quales S011' indis-
pensables, y están prevenidos para sri cobro; .. ~.. '

r ' )f..

1'8.
En' estas consideraciones deberán los Intendentes

adoptar los 'medios queles-inspirará. su: zelo por el biea
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< ,deL~LsJ~do, .excitando el de Ios.Subdelegados: del .Parti-
do y-elde sus Juntas, para que' estrechen á.-la§Justici?~··
y.¡<;..oncejales de los Pueblos encabezados ~n ,jIsun~q,ta_J).-,
inreresantc ry 'del ma ypr.;servip'j~, de s. :rv¡~",.á cuyq Jin,
harán presente, asi ~n,~l~s Iu~t~~:ld~ .'~a{.tido, corno en.
,las de las Capitales , el esrado de.Jª,s~~obr'!-n_zaslos ~·esR~p:,~
tixos.Contadores. ., t¡ [l:,~ .,:.. > _ J'; '¿,

I ' • I 9" :wd, ' ~.; J '- í 1" , , • ~ :.J: ,_ • e ,-,. r " • ,- .', • • ,1 r ; 1, i _ ,

r ~ " ~. • .. • ~ ~. ~:; t, 1 ' .: r ;! ~; ;t )oo., IJ. • f. ,
. ',"Qu,an.do .ne produxeren el deseado .efeoto SU.S oficios,
acordarán en-las Jlunta,sJos' apremies, al' e;gJ~f.ldose_~ lo
prevenido por Instrucciones , yi señala.~a1J1~n¡1fe'por )~, de
13 .de.Marzo de, 1'7'2~; y' no~n?l"-afuLQ()~I~)~~ecutote.s,en-
tre -las personas que .les propongan -JQs -Administradores

- !

(por deber. ser de cuenta' y riesgo de .estos , '1.constituir-
se responsables-de .las -cantidades -querecandaren- dicho~
Executcres ) de cuyos, despachos .harr dt;~~¡omar-précisa-
tiJ:e:nt.eJ~razón los Contadores., y: ~in. ~ste,)px-eviQ:Y,.fbr-. .
mal requisito no han de poder salir á executarlos , 'ni~las
Justicias han de ser obligadas.á cumplimentarlos ni obe-
decerlos.
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.1I,aián asimismo los, Intendentes observar r' executar
.con -la mayor exáctitud todo 10 demas que .con ran im-

, _ .p.orta,nte objeto se halla prevenidoenrel.Artículo ~7 de
Ja.Instruccion de 29'ae Bnero, de 178 ~ ,;asi enlas .Con-
taduriasde Provinciacomo.eñIas de.Parrido , 'para ,~11(:!

.en ellas se puntualicen Ios exárnenes que dispone de Ios
documentos con, que .deben. acompañarse dichos reparti-
.mientas ..

,."4rtículó '4' de] capttulo 'Z.'
... "," ~. .,. ~ .' ~ .- '.J i ~.. _~-,." ",." ¡ : r ....

Siguiéndosegraves ..perjuicios i la ·R€al' Hacienda y ,á
. Ios VasaUQS.:de' procederse, C011 _omisión' en la ca hranza
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d~ los e~~abe~ami~tÍtós 'y~t·.a1Ú:i~e~dé las contribuciones
Reales, dándose ocasioti á:.qüé·lbS eontribu'y entes se re-
carguen é imposibiliten '. serán obligados los Contadores
á hacer presentesestos atrasosá-losIntendentes y Juntas
de las Capitales , para que- P0! sí;;·y por medio de oficios
á-los Subdelegados; de ~as Cabezas de Partido , se hagan'
los reca udos convenientes á las Justiciasy Concejales de
los Pueblos encabezados i , y, estrechen las órdenes mas
oportunas para que puntualicen la satisfacian de sus con-
tribuciones en los tresetercios sefialados; {y 'para,que las
Justicias executen sus cobranzas .con .lapuntualidad de-
bidá , solicitarán de los"Intendentes la correspondiente
providencia á .efecto Uet que la ,dé! terti:~'f'de'Dicielnbre
de cada año quede \ar cargo de los 'Alcaldes .del sigulen-
te'; de modo-que cobrando estos los tercios' de fin de
Abril y Agosto, 'se verifique tener ..tiempo bastante los
Alcaldes de cada ano pata exigir 'del vecindario las con-
tribuciones de los tres tercios de sucargoantes de dexar
la [urisdicion. ,. . t , ,

t

Han de tomar razon los Contadores de los testimo-
nios de ventas é imposiciones de censos sobre heredades
y otros bienes, y derechos' que. causen él de :Alcav.al~s
y Cientos, conforme ,á las leyes déL~lca:v,alatorio ,:'y de,¡-
ben' dar', extendidas que' seandas ..escrituras , los Escr:iba:,¡:.
nos del nümero , y, demás (anteqüienes 'puedán '1 'de:'
ban otorgarse, con arreglo á~lo prevenido .én. lacircular
de 21 de Junio de 179'3 y,y liquidando ensus respectb-
vos pliegos el valor' de estos dcrechos ;: 'y Jabon'ando 'los
,pagos que de ellos se 'hubieren executado, instarán -á-que
los completen los.compradores antes-de entregárseles las
escrituras de venta, y no lo cumpliendo, ó verificándo-
se alguna ocultación por los que intervinieren en elIá', da-
rán cuenta en la Junta, para .que, .exáminadas todas-Iás

/

, .



(

, .

!

"

circunstancias del .caso, se instaure contra unos y. otros
el procedimiento que corresponda, y sea mas conforme
á e lo prevenido por' las leyes del Reyno , y posterioreé
Reales cédulas.

I

. . ~) ;...- . . ... ,.. --

Artículo' 1-J ..de la Ínstrucion del afiode 88 •
.'. Todos 'los Pueblos encabezados, cei1Í 11'Real Hacien-
da 'por. sus 'contribuciones de Alcavalas , Cientos, Millo-
nes, Fiel medidor, 'servicioordinario y extraordinario,
,1 los que en lo sucesivo se encabezaren , han, de presen-
tar en .susrcspectlvas Intendencias: los repartimientos
que anualmente hicieren entre sus, vecinos: y hacenda-
dos forasteros de la cantidad que", baxado el producto de
Fuestos públicos, y ramos arrendables, faltare-para cu-
brir los últimos encabezamientos, y á mas lo que im por-
tare el seis por ciento de lo que repartieren ',:'y el Ú'éS

del valor á- 'que ascendieren los ramos arrendables,' y
puestos -públicos, segun se halIa establecido por razou de.
cobranza, y conducion á las- 'I'esoreriasprincipales ,y De-
positarías .de 'los Partidos, Y- no podrán los Intendentes.
'proceder á la aprobacion de dichos repartimientos sin
que antes los pasen á las Contadurías 'de Provincia para
-que los ':t.econozcan, e informen si están ó no' arregla- ,
-dos s y. siendo este un asunto de 'la mayor importancia y
-delque .depende no se grave á los contribuyentes con
mayor cantidad gue la que debe repartirseles , ni se li- ,
berte' de la contribución á los 'que toca 'satisfacerla " se

. .encargarnuy particularmente á los Contadores 'proce-
-dan en el reconocimiento con el 'esmero posible, cuidan-
.do 'que' el-producto de puestos públicos y ramos arren ...
dables (de cuyo valor han de hacer poner las Justicias

. testimónios por cabeza de los repartimientos) se rebaxe
','de la cantidad en que el Pueblo estu viere encabezado:
:Qvese cargue á las Manos muertas lo que deben contri-
. buir segun el artículo octavo del Concordato', y la Ins-



truccion de 24 de Octubre-de¡ 17+> ;.;y'lá de" 29 de' Ju-¡
nio de 1760, que á continuación acornpaíian , advirtien-, 1 ~

do en sus informes que al rierepo de presentar las' ~u5ti":',
cias los repartimientos en las Contadurías .lleven preci-
samente testimonio suelto de si; en el. discurso del año.

If! .- - {':;." ... _.".... .,.. ,.. ...... .'

anterior han hecho las Manos muertasalgunas adquisi-
ciones ,~expresando. las .qu~_fÍJe.ren; pí{rfl que; uAi~ndole
los Contadores á.los que ;CQij; ·!1~teglo.J(ll-párrafo.primeró
(le la citada Instrucciorrdsl. año '45 .debe haber en sus'
Contadurías de las adquisiciones que la~ Maaesmuerras

. tienen hechas en el término-de, cadáj:!3ttcplO,: desde .el·
año de 1737) puedanadvertir si seles repaf:te, ó RO, ~ 1\

fin de que los Vasallos legosno 'carezeán de -este-alivio;
y en el caso de que las Justicias y Reparridores-deIos
-Pueblos omitan por malicia , negligencia ócontemplacion
el hacerlo, deberá cargárselas á"todosestos en cornun ,el.'
duplo de lo que importare la contribucion de' las M-aÍ1o~.
muertas que dexaren sin incluir en, -los .repartimientos,
cu ya cantidad erigida de contado se aplicará p~ra menos
repartir entre vecinos: Que-si .las Justicias hubierenre-
partido con exceso á lo que 'debiéroú, cargar .á los veci-

. I

nos (segun regularmente sucede .en toda. cuenta- en 'fl.ue
, "

hay quebrados), seles rebaxeen el afio siguiente, asl CO~ .

mo pueden cargárselo si.reparrieren .algo menos por es ".
ta razon: Que por partidas fallidas no carguen.las JU.B..d
cias á los vecinos mas que -aquellas: .que legitimamente
acreditasen' haberlo sido ,:acompaíiando á esne íiÍ1 l:a.;·jus.;~
tificacion que con citación .de.los' Procuradores-Sindico
:y Personero deben hacér :r Que con-tos 'citadds repartí- ,
mientos presenten también -los libretes cobratérios.rpara .
que la Contaduría pueda comprobarlos .corr.Ios ..origii).,ár
les; y estando conformes ,.los rubricará el Contador; ha-

'r:c.~do por 'eUos la cobránza , en el concepto deiqde ;~
~al vecino un se le manifestasen dichos' libretes para qu;e
~ea,: la cantidad que le está "repartida ~~no podrá Ja, JQsd-
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cia obligarle al pago: Que al final ,de los repartimientos
pongan fe los Escribanos ó Fieles de fechos de haber es-
tado .fixados edictos por término de quince dias , ha-'
cicndo saber á los vecinos acudan á reconocer las parti-
das con que se les ha cargado') para que puedan recla-
marlas en caso de agravio, y donde hubiere Pregonero
la darán de haberse publicado la fixacion de dichos Edic-
tos, sin cuyo esencial requisito no se aprobarán dichos
repartimientos: Que á efecto deque reconozcan los Con-
tadores si las Justicias han cumplido, con las prevencio-
nes que en los repartimientos del año anterior se les hu-
bieren' hecho, los acompañen precisamente á los que ha-
yan de aprobarse: Que al tiempo eh que las Justicias exe-
curen los repartimientos de Reales contribuciones, 10

. hagan igualmente de lo que á sus Pueblos hubiere cor-
respondido por utensilios y paja de la tropa de su respec-
tiva Capitanía, incluyendo en todas á los hacendados'

,,' forasteros, y bienes que no gozan del derecho canónico,
$4~cargar á los vecinos otra cantidad qué la que al Pue-
blo hubiere cabido, añadiendo solo el uno por ciento'
m1ndado abonar por cobranza y conducion. Y última-
mente para facilitar la comprobación de dichos reparti ...
mientas se obligará á las Justicias y Escribanos de los,
Pueblos' los presenten bien sumados, y en su defecto se
.les devolverán para que lo executen.'

En su consequencia hago á las referidas Jttsticias el
mas estrecho encargo para que cumplan con toda eccdcti..
tud quanto les competa en los Artículos antecedentes, ad-
oirtiéndoles que no se aprobarán ni admitirán en esta Ln-
tendencia los Repartimientos que 120 vengan con las for-
malidades y documentos que prescribe el Articulo 17 de
la Instruccion de Contadores de! año .de 1788. Segovia 4
de Diciembre de 1799- r-::::::;:...~

D. Joaquín de Croolo,----------'~_.---~-~---


